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RV: OTORGAMIENTO DE PODER // DTE JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR Y OTROS //
Ordinario Laboral No. 2020-00062

albainesgomez@aligove.com.co <albainesgomez@aligove.com.co>
Mar 19/10/2021 12:58

Para:  Juzgado 03 Laboral Circuito - Nariño - Pasto <j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  John Mauricio Serna SUMMAR <Abogadoasistente.cali@summar.com.co>; hugorona1995@hotmail.com
<hugorona1995@hotmail.com>

Doctora
LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO
Juez Tercera Laboral del Circuito de Pasto
E.      S.       D.
 
Por medio del presente escrito de manera comedida, remito memorial con solicitud para trámite dentro del
proceso de la referencia.
 
Atentamente,
___________________
ALBA INES GOMEZ VELEZ
Abogada Externa
MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A.
Carrera 26 No. 19-07 Ed. Futuro Of. 607
Teléfono (2) 7334901 Pasto-Colombia
 
 
 
 
 
De: Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co> 

Enviado el: martes, 19 de octubre de 2021 7:27 a. m.

Para: j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC: albainesgomez@aligove.com.co; Rivera Cruz Alexandra <ALERIVE@mapfre.com.co>

Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER // DTE JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR Y OTROS // Ordinario Laboral No.
2020-00062
 
 
 
Respetados doctores buenos días,
 
 
Ref.: Ordinario Laboral No. 2020-00062

DEMANDANTE: JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR Y OTROS
DEMANDADO: EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO
LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

 
Adjunto se remite PODER OTORGADO en proceso de la referencia para que se representen los intereses de la
Compañía.
 
Agradecemos que todas la notificaciones sean remitidas al correo Notificaciones Judiciales MAPFRE
Colombia njudiciales@mapfre.com.co.
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Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en
los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el
acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como aceptado y
se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).
 
 
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de
las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al  Art. 5º
del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo
electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”, los
cuales “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.
 
 
Cordialmente,


Secretaria General

MAPFRE COLOMBIA

Cra 14  N 96- 34 Piso 6

110221 Bogotá

Tel. 57 1 650 3300 ext. 1193

lvramir@mapfre.com.co
 
 

 
 
***DISCLAIMER*** 


Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos
personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha
recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma
inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración,
archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente
mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen,
modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.
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Alba Inés Gómez Vélez                                                                             Abogada 

 

 

 
Carrera 26 No. 19-07 Edificio Futuro oficina 607 Teléfono 6027334901 Pasto-Colombia 

albainesgomez@aligove.com.co  

 

San Juan de Pasto, 19 de octubre de 2021 

 

 

Doctora 

LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO 

JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.  S.      D. 

 

 

Ref:  Proceso Ordinario Laboral No. 2019-00510 

JESUS HUMBERTO MUÑOZ Y OTROS en contra de EMPRESA 

METRTOPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P.  

 

Llamada en garantía: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 

 

 

ALBA INES GOMEZ VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.724.774 

de Pasto, abogada con tarjeta profesional No. 48637 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en ejercicio del poder legalmente conferido por la llamada en 

garantía dentro del proceso de la referencia, de manera cordial me dirijo a 

usted con el fin de poner en su conocimiento que la notificación personal a mi 

representada no se surtió en debida forma, pues la empresa SUMMAR 

TEMPORALES S.A.S. por conducto de su apoderado, no remitió la totalidad de 

los documentos requeridos para hacer pronunciamiento frente a la demanda y 

frente al llamamiento en garantía realizado por ella, pues omitió precisamente 

el envío de su contestación. 

 

Por lo anterior, respetuosamente le solicito requerir a la empresa mencionada 

para que envíe la totalidad de los documentos requeridos, con el fin de poder 

ejercer el derecho de contradicción correspondiente, sin que se vulnere el 

debido proceso. 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 
ALBA INES GOMEZ VELEZ 

C.C. No. 30.724.774 

T.P. No. 48637    C.S. de la J. 
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Doctora 

LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO 

JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.          S.           D. 

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 2020-00062 

 DEMANDANTE: JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR Y OTROS 

            DEMANDADO:   EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO 

 

    LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

 

 

ALEXANDRA RIVERA CRUZ, mayor de edad vecina y residente en Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 51.849.114 de Bogotá en mi calidad de 

representante legal para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. entidad del orden nacional con domicilio 

principal en la ciudad de Santafé de Bogotá de acuerdo con el certificado 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio del presente 

escrito manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

abogada ALBA INES GOMEZ VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

30.724.774 de Pasto y tarjeta profesional No. 48.637 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura para que defienda los intereses de la empresa que 

represento en el asunto de la referencia. 

  

La abogada Gómez Vélez queda provista de todas las facultades que por ley le 

son conferidas especialmente, las de notificarse, recibir, transigir, desistir, conciliar, 

renunciar, sustituir o reasumir el presente poder. 

 

Sírvase reconocerle personería en los términos y para los efectos de este mandato. 

 

De usted, atentamente, 

 

 

ALEXANDRA RIVERA CRUZ  

C.C. No. 51.849.114 de Bogotá 

                                                  
ACEPTO:    ALBA INES GOMEZ VELEZ 

     C.C. No. 30.724.774 de Pasto 

     T.P. No. 48.637 C. S. de la J. 

 

Direcciones electrónicas:  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA: njudiciales@mapfre.com.co  

Apoderada: albainesgomez@aligove.com.co  

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0001044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 277 del 05 de marzo de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente Ejecutivo. Corresponde a la Junta
Directiva designar al Presidente Ejecutivo, a los Representantes Legales que considere conveniente, a una o
varias personas que lleven la representación legal de la compañía para los solos efectos de la atención de
asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales,
judiciales, administrativos o de policía. (E. P. No. 1529 del 5 de junio de 2003 de la Notaría 35 de Btá.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 19491370 Representante Legal

Esmeralda Malagón Meola
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2014

CC - 32755752 Representante Legal-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004206-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3980907851835259

Generado el 04 de octubre de  2021 a las 15:49:27

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Calle Moreno
Fecha de inicio del cargo: 11/03/1999

CC - 39690579 Representante Legal-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004207-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Jorge Cruz Aguado
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2020

CE - 729920 Representante Legal

Francisco Finn
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CE - 1092757 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Mónica Henao Pérez
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 39687240 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 30/03/2017

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Leidy Carolina Serrano Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 53066197 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos ,
información radicada con el
número P2017003057-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Juan Carlos Molina Gomez
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 98575399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos--
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoicón al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos,
información radicada con el
número P2015004205 -000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rosa Margarita Lozano García
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2007

CC - 32759589 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos-(Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, el día
26 de septiembre  de 2016,  se
aceptó la renuncia al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos,  información
radicada con el número
P2016003698 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2017

CC - 55163399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 0308 del 11 de marzo de 1999 vida individual
Resolución S.B. No 0440 del 09 de abril de 1999 vida grupo, colectivo de vida, accidentes personales, salud,
exequias y educativo
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1529 del 06 de octubre de 2000 la Superintendencia Bancaria autoriza a MUNDIAL DE
SEGUROS DE VIDA S.A., la cesión total de la cartera del ramo de Vida Individual a la COMPAÑÍA MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71
numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1062 del 17 de septiembre de 2002 seguro pensiones Ley 100 y  seguro previsional de
invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 0328 del 10 de abril de 2003 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 0260 del 31 de marzo de 2004 se revoca la autorización para operar el ramo de Seguros
Previsionales de Invalidez y Sobrevivencia, otorgada con resolución 1062 de 2002
Resolución S.B. No 0401 del 04 de marzo de 2005 se autoriza para operar el ramo de Seguros Previsionales
de Invalidez y Sobrevivencia.
Resolución S.F.C. No 1530 del 30 de agosto de 2007 se autoriza para operar el ramo de Seguros de Riesgos
Profesionales, (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.F.C. No 1093 del 08 de julio de 2008 se cancela la autorización  a Mapfre Colombia Vida Seguros
S.A. para operar el ramo de seguro de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1775 del 11 de noviembre de 2008 se autoriza para operar el ramo de pensiones con
conmutación pensional. Con Resolución No. 0809 del 14 de septiembre de 2020, la Superintendencia
Financiera de Colombia  revoca la autorización condedida a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. para operar el
ramo de Pensiones con conmutación pensional.
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Resolución S.F.C. No 1425 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a MAPFRE Colombia
Vida Seguros S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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